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MINISTERIO DE HACIENDA

7203 ORDEN de 23 de enero de 1978 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el recurso número 202-74, promovido 
por la Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo 
«Pakea».

Ilmo Sr Visto el testimonio de la sentencia dictada en 21 
de febrero de 1977 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso contencioso-administrativo, número 202 74, interpues
to por «Pakea», Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, 
contra resolución de la Sala de lo ContenciosoAdministrativo 
de la Audiencia Territorial de Pamplona de 24 de febrero 
de 1975, en relación con el impuesto sobre Sociedades, ejerci
cio 4.°, trimestre de 1971;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en-el. artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, ,

Este- Ministerio, ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo 
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por 
el Abogado del Estado contra la sentencia en veinticuatro de 
julio de mil novecientos setenta y cinco por la Sala Jurisdic
cional de la Audiencia Territorial de Pamplona sobre liquida
ción practicada por el Impuesto de Sociedades, gravamen sobre 
primas de Mutuas de Seguros correspondiente al ejercicio de 
mil novecientos setenta y uno, cuarto trimestre, en que es 
parte apelada la Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo 
número cuarenta y ocho «Pakea», debemos confirmar y con
firmamos la sentencia apelada, sin imposición de costas en 
esta apelación.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

7204 ORDEN de 30 de enero de 1978 por la que se 
priva a «Promotora Industrial Cacereña, S. Á.», de 
los beneficios que le fueron concedidos al amparo 
de la Ley sobre Industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 19 de diciembre de 1977 por la que se acepta 
ia renuncia formulada por «Promotora Industrial Cacereña, 
S. A.», a los beneficios que le fueron concedidos por Orden 
de ese Departamento de 3 de mayo de 1974, para la realiza
ción en la zona de preferente localización industrial de Cáceres 
de una fábrica de pasta de papel (expediente C/58),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada 
por ia Dirección General de Tributos, conforme a lo establecido 
en el artículo 18 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, 
ha dispuesto privar de los beneficios fiscales que le fueron 
otorgados a «Promotora Industrial Cacereña, S. A.», por la 
Orden de 10 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de julio), la cual queda sin efecto alguno, debiendo abo
narse o reintegrarse, en su caso, las bonificaciones o exenciones 
ya disfrutadas.

Lo que comunico a V. I. para 9u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1978.—P. D., eil Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

7205 ORDEN de 30 de enero de 1978 por la que se 
priva a la «Fábrica de Muebles Cacereña, S. A.». 
de los beneficios que le fueron concedidos al am
paro de la Ley sobre Industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden dé' Ministerio de Industria y 
Energía de 19 de diciembre de 1977 por la que se acepta 
la renuncia formulada por «Fábrica de Muebles Cacereña, S. A.», 
a los beneficios que le fueron concedidos por Orden de ese 
Departamento de 20 de julio de 1972, para la realización en 
la zona de preferente localización industrial de Cáceres de 
una fábrica de muebles (expediente C/14)

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, conforme a lo establecido 
en el artículo 18 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, 
ha dispuesto privar de los beneficios fiscales que le fueron

otorgados a «Fábrica de Muebles Cacereña, S. A », por la Orden 
de 10 de octubre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 
20 de octubre), la cual queda sin efecto alguno, debiendo abo
narse o reintegrarse, en cu caso, las bonificaciones o exencio
na ya disfrutadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid, 30 de enero ,de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

7206 ORDEN de 14 de febrero de 1978 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,

Ilmo. Sr.: El Decreto 2B79/1974, de 10 de octubre, declaró 
como zona de preferente loca.ización industrial la provincia de 
Badajoz, estableciendo da concesión de beneficios fiscales con
forme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

ET Ministerio de Industria, en Orden de 24 de enero de 1978, 
aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas que al 
final se relacionan, clasificándolas en el grupo A a efectos de 
los beneficios que se expresan en el anexo de la Orden de 8 de 
mayo de 1976, por ¡a que se convocó el oportuno concurso.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el De
creto 2879/1974, ha tenido a Dien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a las Empresas qu al final se relacionan, incluidas 
en zona de preferente localización1 industrial y por un plazo de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de los Impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados en la forma -stablecida en el 
nUmero 3 del articulo 66 de¡ texto refundido de dicho Impuesto, 
aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Cuota de Licencia Fiscal durante el período de instala
ción.

c) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación- de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en España. Este bene
ficio podrá hacerse extensivo a los materiales y productos que 
no produciéndose en España se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España. El plazo de 
cirrco años para el disfrute de esta reducción se contará, en su 
caso, a partir del primer despacho provisional que conceda la 
Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo previsto en 
la Orden de 4 de marzo de 1976.

d) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación que no se fabriquen err España, conforme al 
artículo 35, 3.°, del Reglamento del Impuesto, aprobado por De
creto 3361/1971, de 23 de diciembre.

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

3. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave 'ios rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras cuando los fondos asi obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito, dirigido 
al Director general de Tributos, acompañado de la documenta
ción reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en eü artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de esti
mación directa o estimación objetiva singu'ar en la determina
ción de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la 
aplicación, según los casos, de las medidas previstas en el ar
tículo 22 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Relación que se cita

Empresa «Conservas de Badajoz, S. A.», para la ampliación 
de su fábrica, de elaboración de concentrado, triturado y zumo 
de tomate en Guadiana del Caudillo (Badajoz), expediente BA/64.


